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Sustanciación Nº 1061
Radicado 05266 31 03 003 2022 00271 00
Proceso Verbal-Restitución
Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A.
Demandado (s) Luz Marina Pérez Serna
Asunto (s) No suspende proceso

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Se allega solicitud de suspensión del proceso presentada de común acuerdo por las

partes (Fls. 38-39 del expediente digital), la cual será despachada de forma

desfavorable, toda vez que el proceso ya cuenta con sentencia que resuelve de fondo

el litigio, y en consecuencia, ya no es aplicable el artículo 161 del Código General del

Proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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Juez Circuito
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